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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04581/INFOEM/IP/RR/2018, 04582/INFOEM/IP/RR/2018 y 04583/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Secretaría General de Gobierno, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información 00249/SEGEGOB/IP/2018. 

Con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Secretaría General de Gobierno, mediante la cual requirió:
	
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO COPIA DEL CURRICULUM DE GERARDO MONROY SERRANO CUANDO FUE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO POLÍTICO” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX” (Sic.)

II. Presentación de la solicitud de información 00253/SEGEGOB/IP/2018. 

Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Secretaría General de Gobierno, mediante la cual requirió:
	
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO COPIA DE LA SOLICITUD DE EMPLEO DE GERARDO MONROY SERRANO CUANDO SE DESEMPEÑABA COMO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO POLITICO” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX” (Sic.)

III. Presentación de la solicitud de información 00256/SEGEGOB/IP/2018. 

Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Secretaría General de Gobierno, mediante la cual requirió:
	
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito copia de la solicitud de empleo de GERARDO MONROY SERRANO cuando fue Director regional de Gobernación en las diferentes Regiones” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX” (Sic.)

IV. Respuesta a la solicitud de información 00249/SEGEGOB/IP/2018.

Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, la Directora General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General de Gobierno notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del oficio sin número, mediante el cual, precisó que remite la contestación de los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación Administrativa y la Subsecretaría de Desarrollo Político.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 2024A0000/0397/2018, del nueve de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Político y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En respuesta a los oficios 0249/SEGEGOB/21P/2018 y 00253/SEGEGOB/IP/2018 mediante el cual solicita ‘descripción clara y precisa de la información solicitada’ que se registró a través del Sistema SAIMEX en la que un peticionario ‘solicita copia de la solicitud de empleo de Gerardo Monroy Serrano, así como copia de su currículum’, cuando fungía como Director General de Información y Desarrollo Político, al respecto me permito informar a usted que el C. Monroy Serrano dio baja en el año 2007, cuando esta Subsecretaría de Desarrollo Político fue creada en el año 2008; aunado a ello no hubo un acta de entrega- recepción que informe que se entregaron expedientes personales de quien laboraba en esa Dirección General. 

Ante ello, esta Subsecretaría no se encuentra en posibilidad de dar respuesta a tal petición.
…” (Sic.)

ii) Oficio número 202600000/2566/2018, del trece de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador Administrativo y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, hago de su conocimiento el texto con el que se ha dado respuesta a la solicitud en mención vía SAIMEX ‘En cumplimiento a los artículos 6 fracción I y III de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y 1, 4, 11 , 12, 15, 59 fracción I, //, 111, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública del Estado de México y Municipios, la Subdirección de  Administración de Personal y Modernización Administrativa, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que pertenecen a la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno no se cuenta con la información requerida de la persona de Gerardo Monroy Serrano.
…” (Sic.)

V. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a dos solicitudes de información, a través de los siguientes documentos:

Solicitud de  información con número de folio 00253/SEGEGOB/IP/2018:

i) Oficio sin número, del veinte de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General de Gobierno y dirigido al Solicitante, mediante el cual, indica que remite la contestación de los servidores públicos habilitados de la Coordinación Administrativa y la Subsecretaría de Desarrollo Político.

ii) Oficio número 2024A0000/0397/2018, referido en el Antecedente IV, inciso i) de la presente Resolución.

iii) Oficio número 202600000/2568/2018, del trece de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador Administrativo y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es en los mismos términos, del diverso 202600000/2566/2018, citado en el Antecedente IV, inciso ii).

Solicitud de  información con número de folio 00256/SEGEGOB/IP/2018:

i) Oficio sin número, del veinte de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General de Gobierno y dirigido al Solicitante, mediante el cual, indica que remite la contestación de los servidores públicos habilitados de la Coordinación Administrativa y la Subsecretaría General de Gobierno.

ii) Oficio número 202100200/1202/2018, del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Encargado de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría General de Gobierno y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXXIX, 12, segundo párrafo, 59, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención al requerimiento de información No. 00256/SEGEGOB/IP/2018 , recibido en esta Subsecretaría a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por el cual requiere lo siguiente : ‘Solicito copia de la solicitud de empleo de Gerardo Monroy Serrano, cuando fue Director Regional de Gobernación en las diferentes regiones’ (sic.); me permito informar a Usted , que derivado de una revisión minuciosa a los expedientes que obran en los archivos de personal de esta Subsecretaría General de Gobierno, no se cuenta con documentación a nombre del C. Gerardo Monroy Serrano, motivo por el cual no es posible brindar la información solicitada.
…” (Sic.)

iii) Oficio número 202600000/2569/2018, del trece de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador Administrativo y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es en los mismos términos, del diverso 202600000/2566/2018, citado en el Antecedente IV, inciso ii) de la presente Resolución.
VI. Interposición de los Recursos de Revisión.

Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00249/SEGEGOB/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO
respuesta a la solicitud de información 00249/SEGEGOB/IP/2018”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
como es posible que no exista información sobre los trabajadores que han tenido, o es que no quieren dar dicha información?” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00253/SEGEGOB/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO
negativa de información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
como es posible que no exista información de cuando Gerardo Monroy Serrano era Director General de Desarrollo Político” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00256/SEGEGOB/IP/2018:
“ACTO IMPUGNADO
No proporcional la información solicitada” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
como es posible que no exista información de Gerardo Monroy Serrano, cuando fue trabajador de esa Secretaría” (Sic.) 

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los recursos de revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00249/SEGEGOB/IP/2018
	04581/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00253/SEGEGOB/IP/2018
	04583/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	00256/SEGEGOB/IP/2018
	04582/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El seis de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los medios de impugnación identificados con los números 04581/INFOEM/IP/RR/2018, 04582/INFOEM/IP/RR/2018 y 04583/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el Recurrente en contra de Secretaría General de Gobierno, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El doce de doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los recurso de revisión 04582/INFOEM/IP/RR/2018 y 04583/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04581/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a la Secretaría General de Gobierno y, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos.

d) Informes Justificados del Sujeto Obligado. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados de los Recursos de Revisión, todos suscritos por la Directora General de Información, Planeación y Evaluación del Ente Recurrido y dirigidos al Comisionado Ponente, cuyos contenidos son los siguientes:

Recurso de Revisión  número 04581/INFOEM/IP/RR/2018:
"…
III. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO: La respuesta fue enviada al particular en tiempo y forma, de conformidad con lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se puede apreciar con la información que se encuentra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX ).

SEGUNDO: Ahora bien, el recurrente menciona en sus razones o motivos de inconformidad ‘como es posible que no exista información sobre los trabajadores que han tenido, o es que no quieren dar dicha información?’ (sic), en este sentido, le comento que la solicitud de información le fue turnada a la unidades administrativas de esta Secretaría que pudieran contar con la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley en la materia, los cuales manifestaron que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de sus unidades administrativas no se localizó información al respecto.

TERCERO: Ahora bien, es importante destacar, que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

En este sentido, le comento que como lo manifiestan los servidores públicos habilitados no obra en sus archivos la información que requiere y en ese sentido éstos no están obligados a practicar investigaciones, toda vez que se encontrarían en el supuesto de la hipótesis contenida en el artículo mencionado, al buscar los puestos o cargos que ha ocupado un servidor público dentro del sector gobierno, se estaría realizando una investigación.  

TERCERO: Ahora bien, para estar en condiciones de rendir el Informe Justificado y en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, esta Unidad de Transparencia, nuevamente envió requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran contar con la información que solicita el particular mediante oficios números
SGG/CPyAT/DGIPyE/195/2018; SGG/CPyAT/DGIPyE/199/2018; SGG/CPyAT/ DGIPyE/197/ 2018; SGG/CPyAT/DGIPyE/ 198/2018; SGG/CPyAT/DGIPyE/200/2018; SGG/CPyAT/DGIPyE/196/2018 y SGG/CPyAT/DGIPyE/135/2018; de fecha 3 de diciembre del año en curso, respectivamente, siendo las siguientes: Subsecretaría General de Gobierno; Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente; Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I; Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente 11, Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca, Coordinación Administrativa y Subsecretaría de Desarrollo Político, los cuales remiten la respuesta, mismas que se plasman a continuación:

[Se reproduce el oficio número 202100200/1310/2018, SSGVZN/20212A0000/436/18, 20213A000-056B/2018, 202140000/185/2018, 202110000/508/2018, 2024A0000/0416/2018, 20260000/2753/2018, mediante el cual la Subsecretaría General de Gobierno, de Desarrollo Político, de Gobierno Valle de Toluca, Gobierno Valle de México Zona Oriente I y II y Nororiente y la Coordinación Administrativa, por medio de los cuales precisaron que no obraba en sus archivos la información requerida.]

De las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitados, se puede observar que esta Unidad de Transparencia, dio cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enviando el requerimiento de información a las unidades administrativas en las cuales pudo haber laborado el Servidor Público, atendiendo a las funciones y atribuciones de cada una, de las cuales se desprende que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no existe registro alguno de información relacionada con la petición del particular y del Recurso de Revisión.

Para mayor abundamiento, y tomando como base las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitado de las unidades administrativas, que pudieran contar con la información requerida, que no obra información o documento alguno relacionado con la información requerida, esta Secretaría no está obligada a practicar investigaciones, ni a la entrega de la información que no obre en sus archivos, en este caso cabe citar la siguiente Tesis Jurisprudencial: 

[Se reproduce la Tesis con número de registro 1.8o.A.136 A]

Finalmente, se precisa que a l no existir la exigibilidad de cumplir algo, nos encontramos impedidos para contar con la información que requiere el particular, con lo que se actualiza el principio del derecho ‘Ad impossibilia nemo tenetur’, (nadie está obligado a realizar lo imposible). Para mayor abundamiento, a continuación se cita lo expuesto por el Doctor ‘Luis Javier Moreno Ortiz en su escrito ‘La Encrucijada del Poder’: ‘Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serlo o deber hacerlo tampoco puede ser. De ahí que, como hace mucho tiempo sentenciaron los antiguos: nadie está (o puede estar) obligado a lo imposible. Por firme y fuerte que sea el poder, o por legítimo o correcto que se estime su ejercicio, o por cualquier otra consideración dada o por dar, siempre acaba destruyéndose cuando se topa con el infranqueable obstáculo de los límites de la posibilidad. El poder se torna impotente (y absurdo) cuando aspira a lo imposible".

IV. IMPROCEDENCIA

El artículo 179 de la Ley en la materia, establece que los particulares podrán interponer Recurso de Revisión cuando, se acredite algunas de las siguientes causales:

[Se reproduce el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrió en ninguna falta que diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que esta Secretaría entregó la respuesta en tiempo y forma y conforme a los ordenamientos jurídicos y principios legales aplicables, por lo anterior, 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

Atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en tiempo y forma en mi carácter de Directora General de Información, Planeación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno.

SEGUNDO: Se ratifique la respuesta que se le proporcionó al particular en todas y cada una de sus partes.

TERCERO: En su oportunidad, se resuelva a favor de este Sujeto Obligado el presente recurso de revisión, en virtud de que la respuesta se le hizo llegar al particular fue apegada a derecho y de acuerdo a las facultades que el ordenamiento legal vigente le otorga a esta dependencia, conteniendo los argumentos y razonamientos lógico-jurídicos, tal y como se señala en el presente escrito, lo cual puede ser verificado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
…” (Sic)

Los Informes Justificados de los Recursos de Revisión con número 04582/INFOEM/IP/RR/2018 y 04583/INFOEM/IP/RR/2018, se presentaron en los mismos términos que el informe previamente citado.

e) Ampliación del plazo para resolver: El primero de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El siete de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.


Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de la materia, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia de la información.
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, a través de dos solicitudes de acceso a la información, requirió, respecto de un ex servidor público de nombre Gerardo Monroy Serrano, lo siguiente:

1. Currículum y solicitud de empleo, de cuando ocupó el cargo de Director General de Desarrollo Político.
2. Solicitud de empleo, de cuando ocupó el puesto de Director Regional de Gobernación en las diferentes regiones.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de las Subsecretarías de Desarrollo Político y General de Gobierno, así como la Coordinación Administrativa, precisó que después de realizar una búsqueda  exhaustiva y razonable en sus archivos, no contaban con la información requerida de Gerardo Monroy Serrano; además, indicó que dicha persona causó baja en el año dos mil siete, mientras que la Subsecretaría de Desarrollo Político fue creada en el dos mil ocho.

Inconforme con lo anterior, el ahora Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información, toda vez que señaló que no era posible que la Secretaría General de Gobierno no contara con la información de un trabajador suyo; lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los recursos de revisión a las partes, la Secretaría General de  Gobierno ratificó la respuesta, además, turnó los requerimientos informativos a la Subsecretaría General de Gobierno, de Desarrollo Político, de Gobierno Valle de Toluca, de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de Gobierno Valle de México Nororiente y la Coordinación Administrativa, las cuales precisaron que no obraba la información en sus archivos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00249/SEGEGOB/IP/2018 y acumuladas; las respuestas proporcionadas por la Secretaría General de Gobierno y anexos, los escritos recursales y los Informes Justificados y adjuntos, emitidos por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones VII y XXI, la información sobre el directorio de todos los servidores públicos, así como, su información curricular.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En el presente aparato, se analizará si procede la inexistencia de la información solicitada; para ello, cabe recordar que el Particular solicitó información de Gerardo Monroy Serrano, cuando ocupo diversos puestos de la Secretaría General de Gobierno de esta Entidad.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en donde se localizó la Gaceta de Derechos Humanos, publicada el treinta y uno de marzo de dos mil siete, del Órgano Informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (consultada el cinco de febrero de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas, en la página http://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/info/gacetasM/gne09.pdf), del cual se desprende que Gerardo Monroy Serrano, era en dicha fecha, Director General de Desarrollo Político del Gobierno Estado de México, tal como se muestra a continuación:
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Además, se localizó la Gaceta Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, número 134, de agosto de dos mil seis (consultada el cinco de febrero de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas con quince minutos, en la página electrónica http://web.uaemex.mx/gaceta/pdf/gacetas%202006/gaceta%20agosto%2006.pdf), la cual contiene el “Convenio Específico De Colaboración Que Celebran: La Universidad Autónoma Del Estado De México, A Través De La Facultad De Ciencias Políticas Y Administración Pública, Representada Por Su Directora M. En E.P.D. Guillermina Díaz Pérez; La Dirección General De Información Y Desarrollo Político Del Gobierno Del Estado De México, Representada Por Su Titular C. Gerardo Monroy Serrano; El Instituto De Administración Pública Del Estado De México, Representado Por Su Presidente Dr. Luis García Cárdenas; Y El Instituto Electoral Del Estado De México, Representado Por El Consejero Presidente Del Consejo General, Lic. José Núñez Castañeda, El Director General Y Representante Legal, Lic. Juan Carlos Villarreal Martínez Y La Secretaria General, Lic. Flor De María Hutchinson Vargas”, donde se desprende que el Servidor Público señalado en la solicitud, obtuvo su nombramiento como Director General de Información y Desarrollo Político, el primero de enero de dos mil seis, tal como se muestra a continuación:
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Por otra parte, se localizaron diversas notas periodísticas, las cuales se titulan de la siguiente manera:

· “Siguen los Cambios en la Secretaría General de Gobierno”, localizada en el vínculo https://adelanteweb.wordpress.com/2007/10/02/siguen-los-cambios-en-la-secretaria-general-de-gobierno/, de la cual se advierte que por instrucciones del entonces gobernador Enrique Peña Nieto, en octubre de dos mil siete, Gerardo Ángeles Enríquez fue designado como nuevo Director General de Información y Desarrollo Político, en sustitución de Gerardo Monroy Serrano, nombrado Director Regional de Gobierno en Tejupilco.

· “GERARDO MONROY SERRANO, NUEVO DIRECTOR DE IMEVIS”, localizada en la liga electrónica http://periodicopunoyletra.blogspot.com/2011/09/gerardo-monroy-serrano-nuevo-director.html, de la cual, se colige la persona señalada en el requerimiento informativo ha ocupado diversos cargos, tales como Director Regional de Gobernación en varias zonas del Estado de México, así como, Director General de Información y Desarrollo Político de la Secretaría Regional de Gobernación.

· “Raúl Domínguez Rex asumió la Subsecretaría de Gobierno región Zona Nororiente”, localizada en la página electrónica https://teoloyuquenses.mx/2017/09/18/raul-dominguez-rex-asumio-la-subsecretaria-de-gobierno-region-zona-nororiente/, de la cual, se advierte que en el dos mil diecisiete, Gerardo Monroy Serrano ocupó el cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Municipal de la Secretaría General de Gobierno.

(Las páginas de referencia, fueron consultadas cinco de febrero de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas).

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien de las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, a saber, respecto a los cargos que ha ocupado Gerardo Monroy Serrano, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que dicho servidor público, ocupo los cargos de la Secretaría General de Gobierno señalados por el Particular.

Asimismo, se logró corroborar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, del Sujeto Obligado, en el Ejercicio 2015-2017, en la fracción VIII, Remuneración de todos los servidores públicos (consultado el seis de febrero de dos mil diecinueve, a las diez horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/sgg/remun.web), que la multicitada persona, ocupo el cargo de Subsecretario de Desarrollo Municipal, tal como se observa:
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Conforme a lo anterior, se puede colegir que el servidor público en comento ocupó de la Secretaría General de Gobierno, los siguientes cargos:

1. Director General de Información y Desarrollo Político (2006-2007);
2. Director Regional de Gobierno en Tejupilco (2007), y
3.  Subsecretario de Desarrollo Municipal (2017)

Así, se desprende que la pretensión del Particular es obtener información de los primeros dos cargos, que ocupo Gerardo Monroy Serrano; en ese contexto, el Sujeto Obligado turnó en respuesta y durante la substanciación del Recurso de Revisión señalado al rubro, a la Subsecretaría General de Gobierno, de Desarrollo Político, de Gobierno Valle de Toluca, de Gobierno Valle de México Zona Oriente I, de Gobierno Valle de México Zona Oriente II, de Gobierno Valle de México Nororiente y la Coordinación Administrativa. Por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, en su apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra las siguientes:

· Coordinación Administrativa (202020000): Que gestiona ante la Dirección General de Personal los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del persona de la Secretaría General de Gobierno, así como, proveer de los mismos a las unidades administrativas que la conforman y controla la contratación del personal.

Para lograr lo anterior, dicha área cuenta con la Subdirección de Administración de Personal y Modernización Administrativa (202020200), que supervisa y controla los movimientos de personal (altas, bajas, licencias y cambios) en el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), de la oficina del Secretario, unidades staff y demás unidades administrativas de la dependencia, así como dar seguimiento al trámite de autorización en términos de la normatividad aplicable a !os requerimientos de contratación de personal eventual bajo el régimen de honorarios por tiempo y obra determinada, y servicios profesionales, de acuerdo a la normatividad establecida. Lo anterior, a través del Departamento de Recursos Humanos (202020201), que gestiona, controla y supervisa las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de los servidores públicos de la Secretaría, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas, procedimientos y lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas.

· Subsecretaría General de Gobierno (202100000): Que planea, dirige y evalúa las acciones e instrumentación de los programas y estrategias relativos a las actividades de gobernación e información sociopolítica, con base en la normatividad. políticas y lineamientos establecidos en la materia.

· Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca (202110000): Que planea, programa, controla y evalúa las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de Toluca, en los asuntos de orden político interno. 

· Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Nororiente (202120000): Que planea, programa, controla y evalúa las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Nororiente en los asuntos de orden político interno.

· Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I (202130000): Que planea, programa, controla y evalúa las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Nororiente en los asuntos de orden político interno.

· Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II (202140000): Que planea, programa, controla y evalúa las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente I, en los asuntos de orden político interno.

· Subsecretaría de Desarrollo Político (202400000): Que planea, programa, controla y evalúa las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes del Estado, y con las autoridades municipales y federales, dentro del Valle de México Zona Oriente II, en los asuntos de orden político interno.

Cabe precisar, que las Subsecretarías previamente señaladas, cuentan con una Delegación Administrativa, que se encargan de programar y tramitar ante la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y nóminas del personal adscrito a dichas áreas.

Conforme a lo citado, se puede advertir que si bien, las Subsecretarías a las cuales turnó las solicitudes de información, cuentan con un área administrativa que pudiera conocer de las altas, bajas del personal con el que cuenta la Secretaría General de Gobierno, lo cierto es que la idónea para conocer de la documentación solicitada, es la Coordinación Administrativa, pues a través de sus áreas, gestiona, controla y supervisa cualquier cuestión relacionada con los servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado.

De tal situación, el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente para conocer de los requerimientos del Particular, a saber, la Coordinación Administrativa; por lo que, únicamente se analizará la respuesta de dicha área, pues como se precisó previamente, el resto no cuenta con atribuciones para contar con lo solicitado.

En ese contexto, la Coordinación Administrativa, tanto en Respuesta, como en su Informe Justificado, precisó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos con los que cuenta, no localizó la información requerida de Gerardo Monroy Serrano; es decir, aludió a que la información era inexistente.
Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese contexto, para verificar la procedencia de la inexistencia hecha valer por el Sujeto Obligado, cabe recordar que el requerimiento corresponde al currículum y solicitud de empleo de un servidor público que ocupó el cargo de Director General de Información y Desarrollo Político, en el dos mil séis y el segundo documento señalado, cuando ocupó el puesto de Director Regional de Gobierno en Tejupilco, en el dos mil siete.

En ese orden de ideas, respecto a los documentos requeridos, este Instituto localizó el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, documento que tiene como fin proporcionar a las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo del Estado de México, los elementos necesarios para realizar en forma eficiente y eficaz los trámites de personal relacionados con los servidores públicos, así como los lineamientos que deberán seguirse para realizar procedimientos relacionados con los trámites de alta y baja de trabajadores; el cual contiene, entre otros, el procedimiento 021 Alta de Servidoras Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza, actualizado en octubre de dos mil dieciséis, que tiene como objetivo el movimiento de alta de las candidatas o los candidatos que ingresen en cualquiera de las dependencias del sector central, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su nombramiento, la relación laboral, entre el servidor público y el Gobierno de la Entidad Federativa (consultado el seis de febrero de dos mil diecinueve a las once horas, en la liga electrónica http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/021_1.pdf), del cual, se desprenden las siguientes normas:

· 20301/021-07: El candidato deberá presentar, invariablemente la solicitud de empleo y dos fotografías recientes tamaño infantica, así como los requisitos que señalan en la descripción del procedimiento.
· 20301/021-08: Una vez aceptado para ocupar un puesto, el candidato deberá presentar la documentación requerida que formará parte de su expediente personal.

Además, en su apartado Descripción, precisa que el candidato deberá presentar los siguientes documentos a la Coordinación Administrativa:

· Solicitud de empleo;
· Dos fotografías recientes;
· Resultado del examen de conocimientos y aptitudes, en su caso;
· Dos cartas de recomendación.
· Currículum vitae;
· Acta de nacimiento;
· Clave Única de Registro de Población;
· Comprobante de grado máximo de estudios;
· Cartilla del Servicio Militar;
· Constancia domiciliaria;
· Contrato de apertura de cuenta bancaria;
· Registro Federal de Contribuyentes, y
· Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito o no en el mismo.

Además, se localizó el procedimiento 021 Alta de Servidores Públicos Generales y de Confianza del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, actualizado en el dos mil cuatro y dos mil cinco (consultado el seis de febrero de dos mil diecinueve, a las doce horas, en la liga http://www.suteym.org.mx/pdf/procedi/021.pdf), del cual se desprende, que el candidato deberá presentar, entre otros documentos, una solicitud de empleo; además, que la Coordinación Administrativa abrirá el expediente personal del servidor público, en donde se archivara, el Formato Único de Movimientos de Personal y los siguientes documentos:
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Conforme a lo anterior, se puede advertir que desde el dos mil cuatro, la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, estaba obligada a recabar los documentos solicitados por el Particular, a saber, la solicitud de empleo y el Currículum Vitae, los cuales, forman parte del expediente personal del servidor público; además, que el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece como obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de du personal.

Así, se advierte que existe una obligación normativa de la Coordinación de Administrativa para contar con la información que solicitó el Particular; máxime, que como se precisó en párrafos previos, Gerardo Monroy Serrano ocupo los cargos de Director General de Información y Desarrollo Político, y de Director Regional de Gobierno de Tejupilco.

De tal situación, no se puede validar la respuesta otorgada por la unidad administrativa señalada en el párrafo anterior, pues no se advierte los criterios utilizados para realizar la búsqueda, así como, la temporalidad de los archivos investigados; tal circunstancia toma sustento, con el hecho de que el servidor público en comento, ocupó los diversos puestos, durante el dos mil seis y dos mil siete. 

Por lo tanto, se puede concluir que el Sujeto Obligado incumplió el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues si bien se realizó en la unidad administrativa competente, no se advierte que la haya efectuado en los archivos de los años previamente referidos; por lo que, el agravio hecho valer por el ahora Recurrente deviene de Fundado. 

En ese orden de ideas, se considera que para atender los requerimientos informativos, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda del primero de enero de dos mil dieciséis (fecha en que fue nombrado Director General de Información y Desarrollo Político) al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete (dado que en el dos mil ocho, el servidor público en comento, ocupó el cargo de Secretario Técnico del Ayuntamiento de Nicolás Romero, tal como se desprende del Registro 36, de la fracción XXI Información curricular y sanciones administrativas, del ejercicio dos mil dieciocho, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, localizado en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_xxi/0/30.web#).

Al respecto, en el caso de que la información localizada, contenga datos personales, tales como, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población, el domicilio, teléfono o correo electrónico particular, entre otros, del ex servidor público, toda vez que corresponden a su vida privada, mismos que no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos, ni de las funciones que llevan a cabo; deberá entregar versión pública en la que se eliminen dichos datos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Asimismo, en el caso que no localice la documentación requerida, derivado a la temporalidad de información y esta haya causado baja archivística, bastará que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, en el caso de que no cuente con la solicitud de empleo de Gerardo Monroy Serrano para el cargo de Director Regional de Gobierno en Tejupilco, dado que únicamente cambio de puesto, al dejar de ser Director General de Información y Desarrollo Político y por lo, es  posible que no proporcionara dicho documento, deberá hacerlo del conocimiento del Particular, en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por la Secretaría General de Gobierno e instruir la entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en la Coordinación Administrativa del primero de enero de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, de lo siguiente:

1. Currículum Vitae y solicitud de empleo de Gerardo Monroy Serrano, cuando ocupó el cargo de Director General de Desarrollo Político, y

2. Solicitud de empleo de dicha persona, cuando ocupó el puesto de Director Regional de Gobierno en Tejupilco, en el caso, de no haber obtenido dicho documento, deberá hacérselo del conocimiento al Particular, en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

En caso de que la información localizada contenga datos personales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, deberá proporcionar la versión pública respectiva y el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita. 

Asimismo, en el caso que no localice la documentación requerida, derivado de la temporalidad de información, con motivo de que esta haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00249/SEGEGOB/IP/2018, 00253/SEGEGOB/IP/2018 y 00256/SEGEGOB/IP/2018, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable del primero de enero de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, en versión pública en su caso, lo siguiente:

1. Currículum Vitae y solicitud de empleo del servidor público indicado en la solicitud, cuando ocupó el cargo de Director General de Desarrollo Político, y

2. Solicitud de empleo de dicha persona, cuando ocupó el cargo de Director Regional de Gobierno en Tejupilco. De no contar con este documento porque no se entregó por el servidor público, deberá hacerlo del conocimiento al Particular, en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

En el caso de que la información localizada contenga datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, deberá proporcionar la versión pública respectiva y el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita. 

De no localizar la documentación requerida, derivado a la temporalidad de la documentación y esta haya causado baja archivística, bastará que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Estado de México; el maestro en Derecho Gilberto
Lara Sinchez, Director Regional de la Zona
Oriente del Instituto de la Defensoria de Oficio
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3. Que la Direccién General de Informacién y Desarrollo Politico es la unidad
administrativa encargada de_promover, coordinar y evaluar las acciones
encaminadas al desarrollo politico en el Estado de México, correspondiéndole
las funciones de concertar convenios y acuerdos, o cualquier otro acto juridico
con instituciones publicas, privadas o sociales para la mejor realizacion de sus
fines, asi como de organizar y desarrollar cursos, seminarios, conferencias,
foros, encuentros y simposios, entre otras modalidades, para capacitadores de
cultura poliica democratica en la entidad, atendiendo a lo que dispone el
articulo 23 fracciones XIV, XVIl y XXI del citado reglamento.

4. Que el C. Gerardo Monroy Serrano es su director general, conforme al
nombramiento expedido en fecha 01 de enero de 2006 por el Ejecutivo del
Estado y, en consecuencia, se encuentra plenamente facultado para
representarlo.
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RESPONSABLE

Interesado

ACTIVIDAD
Presenta la siguiente documentacion a la coordinacion administrativa o

equivalente:

- Solicitud de empleo.
~ 2 fotografias recientes (tamafio infantil).
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La inauguracién del médulo de orientacién,
prevencién y asesoria a a violencia de género, en
el municipio de Ecatepec de Morelos, estuvo
presidida por el cencado Jaime Almazén Delgado,
Comisionado de los Derechos Humanos del
Estado de México, y el profesor Humberto Pefia
Galicia, Director de Educacién de Ecatepec de
Morelos y representante del presidente Municipal
Constitucional, quienes estuvieron acompanados
por la diputada Azucena Olivares Villagémez,
Presidenta de la Corisién de Derechos Humanos
de la H. LVI Legsiatura del Estado de México; el
licenciado Gerardo Monroy Serrano, Director
General de Desarrolo Poitico del Gobierno del




